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MODELO Qm~ SE CITA

Sr. Director de la Escuela Nadonal de Administración Pública
(Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funciom"riosl.
Alcalá de Henares <MadrkD.

Solicitud de admisión a cursos de perfecc·ionamienw

l. (Nombre, apellidos y edad del funcionario>.
:l. (Domicilio, expresando población, calle. número y teléfono).
3. (Titulos académicos).
4. (Cursos realizados),
¡), (Cuerpo u Organismo al qUe pertenece, fecha de ingreso en

el mismo y número de RegiStro de Personal).
6. <Puesto de trabajo actual, tiempo de pennanencia en el

mismo y Organismo al que pertenece).
7. <Denominación del curso solicitado v motivos por Jos que

desea asistir). '
8. (Lugar, fecha y firma),

INSTRUCCIONES:

- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las ocho
cifras de referencia, pero no reproduzca las preguntas Que
aparecen entre los p84"énteSis y estas instrucciones.

- Escriba las respuestas a continua'CióDde cada cifra. procu
rando hacerlo de la. forma. arriba indicada.

- Se ruega la utilización del folio nonnalizado UNE-A4 210 x 297
mHimetros; si no dispusiera de folio nonnalizado, bast,ará el
empleo de una hoja corri~nte, de formato folio. en sentido
vertical.

-- :Procure con1;e.(jtar a las pregunt:a.~ con claridad y concisión.

ampliación del apartado 111 de la Circular número 4~6 de la
Dirección General de Aduanas.

Lo que se hace púb.l1oo para conocimient.o de los Servi·
cios de Aduanas y del comercio en general.

Madrj(i, 23 dl:" octubre de 1969.-El Director general. Victor
Castro.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando ele
Madrid por la qu e se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Maria Farnell
Gou, cuyo último domicilio conocido es Les Escaldes-cerca Pla
za de Toros-, Andorra, se le hace saber por el ·presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión. del dia.
22 de octubre de 1969. al conocer del expediente número 12'1/69.
acordó el siguiente fallo:

1.0 Decla-rar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia comprendida en el número l. articulo 13 de la.
Ley de Contrabando. en relación con la importación ilegal de
un automóvil marca «Citroen» lD-19, valorado en 100.000 pe
setas.

2.Q Declarar responsables de la expresada infracción, en con·
cepto de autores, a Patricio Garcia Rubio y José Maria Farnen
Gou, absolviendo de toda T"f'"sponsabilidad. a los demás encarta
dos en el expediente.

I 3'.0 Declarar que en los responsables concurren circunstan-
cias modificativas de la. responsabilidad siguientes: Agravante
octava. del articulo 18 por reincidencia en la comisión de hechos
análogos, ÚIlicamente para el inculpado sefior Famell Gou.

4.0 Imponer las multas Riguientes:

ORDEN de 24 de octubre de 1969 par la que se
acuerda se suspenda la aplicación de Zas benejicios
de carácter jiscal otorgados por la Orden de 11 de
marzo de 1967 a la Empresa «Transformados Agrí
colas de la Mancha, S. A.» (TRAMANSAJ.

Ilmo. Sr.: Vista. la otXl.en del Ministerio de Agricultura. de
fecha 23 de septiembre de 19$ por la que, de conformidad con
lo dispuesto en el Deereto 21863/1964, de 8 de septiembre, se
anUila. la calificación de industria comprendida en el Sector
Indu&tr1aJ, Agrario de Interés Preferente, por la instalación en
Tomelloso (Ciudad Real) de una fábrica de queso de oveia.
atendiendo petición de don Francisco Garcla Pavón y otros.
cmno promotores de una sociedad que posteriormente se COl1&'
tltuy6 con el nombre de «'I'ransfonnados Agrícolas de la Man
cha, S. A.» (TRAMANSA),

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido por las
disposiclones vigentes, acuerda se susPenda la aplicación de
los beneficios de carácter :ti.scal otorgado¡s por la Orden de
11 de marzo de 1961, que queda stn efecto. a la Empresa for
mada por don Francisco Garcia Pavón y otros, que se consti
tuyó en sociedad con el nombre de «Transformados Agricolas
de la Mancha., S. A.») (TRAMANSA), por la industria de fá
brica de queso de oveja en Tomelloso (Ciudad Rea,1). con el
reintegro, en su 'Caso, de las bonificaciones, exencione,<; o sub·
venciones ya disfrutadas.

Lo digo a V. 1. para su conocimient-o y efecto~

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Ma-d.rid, 24 de octubre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

5.0 Der.I'etar el comiso del n.utomóvil aprehendido, en apli
cación del articulo 2'7 de. Ley, como sanción accesoria.

6.0 D€<'.larar ha,y luga.:f'IJa la concesión de premio a los apre
hen'lores.

El importe de la mullta impuesta ha de ser ingresado. preci
samente en efectivü. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días. a contar de la fecha en que se pUblique
la presente notificación. Y' contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta
notificación. significando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo, y que en caso de insolvencta se
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a razón de un día de prisión por salario mínimo de
multa no satisfechas y dentro de los límites de duración 'má
xima sefialadOB en el caso 24 de la Ley,

Lo que se publica en el «Boletín Ofic1a.! del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla_
mento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico-a-d
ministrativa..o; de 26 de noviembre de 19'59.

Madrid, 2'5 de octubre de 1969.~El Secretario.-Visto beuno:
El D~legado (lp Hncienda_ Prpsid('ntp.~---,¡U;'i!O-E

Base

2~~,.5oo

267.000

500.500

Tipo Sanción

46r'7 %
53:4 %

100.000Totale~

Patricio Garcia Rubio ...... ..... 60.000
José María Fal11ell Gou 50.000

HACIENDADEMINISTERIO

umo, SI". Subsecretsrio de ,Hacienda.

RESOLUC¡ON de la Direcdim General de Adua·
na.'"í por la que se habilitan las Aduanas de Gijón.
JIuelva y La Caru11a, como de salida 11 de des·
tino, para el despacho de mercancías en réQimen
TIR.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de febrero
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de marzo), en
su apartado &-3 autoriza a esta Dirección General para deter
minar las Aduanas que deben hab1litarse en régimen TIR,
según las necesidades del tráfico y la conveniencia de los ser
vicios.

Concurriendo circunstancias que lo hacen aconsejable, se
habilitan las Aduanas de Gijón, Huelva y La Corufia como
Aduanaa de salida y de destino para el despacho de mercan
cla eIl régimen TIR a plll'tlr del dia 1 de diciembre de 1989,
• caotarw\4fK1 can lo dJ$YUeSbo en la onJexl citada y QQlDO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas par la que se autCYT'iza a «Vichy Catalán,
Sociedad Anónima». para aprovechar aguas sub-
álveas de la riera Benaula, en el término municipal
de Caldas de Malavella (Gerona.), ,con destino a
usos industriales. higiénicos y riegos de 1ardín

((lVichy Catalán, S. A.». ha solicitado la concesián de un
aprovechamiento de aguas de la riera Benaula, en ténnino mu
nicipal de Caldas de MaIavella (Gerona), con destino a usos
industriales, higiénicos y riegOS de jardín, y esta Dirección GP
nera! ha resuelto:

AutorIzar a. «Viohy Catalán. S. A.», el aproveChamiento de
Wl caudal de ag'1.1M subálveas de 300 mekos cúbicos dia.rios,
equ.tvalen~ ~l contlnuo de 3,47 litros por segundo o al de
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Por estar incluido el proyecto de las obl'aI:; más arriba cita
das en el programa de Inversiones del vigente Plan de Desarro
no, le es de aplicación el artículo 20. a.partado d), de 18 Ley
]94 / 1002, considerándose Impli<',it::HI 1M declarseiones de utUidad.

posicione.'; vigente,r" dec]ar.tndose aquélla. según los trúm1te8
señalados en la l~' y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S, pllJ'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucbos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1969.-El Director general, por

delegación. el Comisario ceRtral de Aguas, R, Urbistondo,

Sr. Gn-rnisR-l'io .Jef~ de Ague.s del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de. la Novena Jefatura Regional de
C'arreI.Pras por la que se sei'fala fecha para el le
rantamiento de actas pre1Jias a la ocu..pación tJ,e las
jinca"~ que se citan, afectadas por las obras de
{(Ensanche JI m.ejora del firme de la C. N. VI. Ma
drid. a La Coruña, punto,,, kilamétrieos 136,864 al
181,434. Tramo: Limite de la provincia de A1Jfla-
Tardesillas i Va.lladolid))}. Término m.unicipal: Tw·
de,~illas

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca.rreM

tl'ras de CÚceres por la qu.e s.e. se1/.ala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas par las obra.<;
del prclJlecto «Carretera CC-904. Nava1maral de l-a
Mata a Jarandilla. puntos kilométricos 11,830 Q,l
12.237, Acondicionamiento de la traveria de Tala
yuplw), término municipal de TalaY7Lela.

InclUÍdas las obras correspondientes al proyecto «Canetera
CC-904, Navalmoral de la Mata a Jarandilla, puntos kilomé
tricos 11,830 al 12,237. Acondicionamiento de la travesía de Ta~

layuela», término municipal de Talayuela, en el programa. de
Inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación
el artículo 20, apartado d). de la Ley 194/1003, considerándose
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
cho..<; afectados. con los efectos que se establecen en el articulo 52
de la Ley de Expr'Opiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954-,
por el presente anuncio se hace público qUe el día ?() de no
viembr'e de 1969 en el Ayuntamiento de Talayu~la, y a partir
de las once horas, se procederá. previo traslado a las fincas
respectivas de la relación correspondiente y al objeto de tomar
]:os datos necesarios, a levantar las actas previas a la ocupación
de los bienes afectados en dicho término municipal

Al citado acto deberán asistir los propietarios y cuantos se
consideren interesados en el expediente por ostentar derechos
afectados por la obra referida, pudiendo comparecer acompa.fia
do de Peritos y requerir a su costa la presencia de Notario.

CCweres. 31 de octubre de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-5,623-E,

RELACIÓN QUE SE CITA

TiPO
de

teneno

Edificación.
100m,

Idem,
Idem,
Idern.
Idem,
Idern,
Idem.
Idem.
Patio.
Edificación.
Idem,
Idem,
Idern.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,

1dem,
Idem,
Parque p'Ú.~

bUco,

20,13
15,84
18,81
10.37

8,55
8,25

61,06
39,35
37.83
14,44

5.50
27,41
21,65
98,79
16.09
10,33

19.24
16.50

101,37

Sllpel'flcle

19
20

4
5
6
I
&

9

10
11
12
1;~

14
15
]6
17
18

Núm,j
de : PI'opi('tarlos

orden! MZ
----I----~~-- -~~- i ---

1 l' D. Florencio Timón Castañ(J I 13,1{l
2 ; Vda. <le don José Encabo ... I <$3,46
:{ ID. Jae,into Naranjo Trq,n·

! con " .
i V da. de don Jesús Naranjo.

I
D. Pedro Lamas García .
D. Manuel Gómez Alonso .

ID. Eulogio Ruano Bravo .··1
D. Jerónimo Jardón Miguel. ,

D. Miguel Carisea Miguel ... {
D. Félix Moreno Cáceres
D.a. Francisca Gómez Vicente
D. a Vicenta Vares Ceruela ...
D. Braulio Gómez Sánchez.
D. Miguel COrisco Miguel "'1
Casa del Sr. Cura Párroco "',
D. Evilio Muñoz , !
Ayuntamiento de Talayuela.1
D. Florentino Monforte

Sánchez , :
D. Fermin Ruano Serra·dilla I
AVllntamif'llto de TalayueJa.

lO..4l2 litros por segundo duranLe ocho boras, (.jf' la riera dé'
Benaula., té:rmino mlUlicipal de Caldas de Mahwella (Gerona),
con elevación por grupo moto--bomba <lesde un pozo ron ga
lería, y destirutdo \3:, usos industriales, higiénicof; y riegos ti!'
jft.rdin~, con arreglo a. las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 1n
~n.iero de Caminos don Alberto Vilalta González, en ma¡yo
de 1005, por un importe de eje'cuciÓIl material de 707.73G,OOI pese
tas, pero modificando la disposición de las ohras de capta
ción (pozo y caseta de máquins.s), de manera que no se afecte
en absoluto la sección libre del cauce una vez realizados los
trabajos de limpieza y dragado que se están llevando a ca.ba
en la fiera de Benaula. La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
p,erfeccionamiento del proyecto JI que Do impliquen modifica
ciones en la esencia de la conce'sión.

2,.8. Las obras COnteIlZQr'án en el pJa.zo de tres me,gel', a pM'~

tir de la fed1a de publicación de la autorización en el «iBoletin
Oficial del Estado» y deberán queda,r terminada!> en el de daIS
a:6.08, contados a partir de la misma fecha...

3'.& Antes de iniciarse los trabajos, la Sociedad concesiona~

riA deberá p.resentar a la aprobación de la Comi!>aria de Aguas
del Pirineo Oriental el p'l'Oyecto de modificación de las obras
de captación. de acuerdo con lo que se expresa en la. condi
eiÓll primera.

4,.. La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de obligar a la instala.ción de un
módulo que limite el cauda.l al concedido, mediante la presen
tación del proryecto correspondiente a la aprobación de la Co
misaría de Aguas del Pirineo Oriental. En el acta de recono
cimiento finaJ. se determinará concretamente la potencia de la
maquinaria insta,lada y el tiempo de funcionamiento de la
misma.

5'.& La inspección y vigilancia de las obras e instaJaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, ron sujeción a las disposiciones que le sean apH..
cahles, y en especial al Decreto número 140. de 4 de febrero
de 1900, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario. se procéderá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
de Aguas o Ingeniero del servicio en quien delegue, levantán~

do...~ acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenZ:l,T la, explotaCión antes de aprohaT
esta acta la Dirección General.

6.& Se concede autorización para la. ocupación de los terI"e
nos de dominio público necesario..<; paTa las obraiS. Las servidum
bres legales serún decrf'tadas, en su ca,c:;o, po!' la autoridad
competente.

7.& El agua qUe se concede queda a..dscrita a los usos indi
ca,aos, quedando prohibida su enajenación. cegión o arriendo
con independencia de aquélla.

S.a. La. -Ad¡ninistraciún se reserva e1 derecho de tomar de
la. con,cesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda. cJMe de obras públicas, en la forma que estime conve~

niente, pero sin perjudicar las obras de aquella.
9.& Esta concesión 8f' otorga por un periodo de setenta y

cinco años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato Y
accidentes del trabajo y df>mús de carácter sorial. administra~

tivo o fiscal.
11. La Entidad peticionaria queda obligada a conservar las

obras en perfecto estado, evitando perdidas de agua por fugas,
l'iltraciones o cualquier otra cau~a y sien<lo r{'sponsable <le
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados romo eonsecuencia de las obras autorizadas,
Quedando obligado a su indemni7,ación.

12. Esta autorización no faculta por .sí sola para ejecutar
obras en 7...ona de servidumbre de carret,era.<;, por lo que el peti
cionario habrá <le obtener la neceRaria autorización de los
Organi,~mos competentes encargados {le gU policia, y explo
tación.

1:3. La Sociedad concesionaria queda. obliga,aa al cumpli
miento de 10 dispuesto en las 01'd.enes ministeriale~ de 4 de
septiembre de 19'59 y 9 de octubre de 1962, debiendo promover,
dentro <lel plazo de dos meses y ante la Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental. el oportuno expediente de autorización
p-ara el vertido a cauce público de las aguas rp¡;:,iduale::; de su
indufrt-ria.

14. El depó.,,¡to del 1 por 10(} del importe de la.:; obras en
terreno de dominio púbJi.co será elevado al .1 por lQO, V queda,ra
~omo fianza. a responder del cumplimiento de estas l'olldiciones
y ser;i devuelto <lespués (le spr aprobada 1:'1 acta c1r l"t""conoci
miento final dt"" las obras.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de. cual
qUiera de estfl,~ eondiciones .v en lo,'; f'!lSflS pr.evip,t,of, en [l'l$, di~,-


